
  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  
SANTA MARTA-MAGDALENA  

  
  

Santa Marta, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

  

RADICADO Nro.  470013105001-2021-00297-00  

PROCESO  Ordinario Laboral.  

DEMANDANTES:  GONZALO PATIÑO ANCIZAR 

DEMANDADOS:  LA PROPIEDAD HORIZONTAL 
CONJUNTO RESIDENCIAL JARDINES 
DEL MAR 

  
  

  
ASUNTO A TRATAR:  

  
Procede el Juzgado a decidir si la demanda presentada por el señor 
GONZALO PATIÑO ANCIZAR contra LA PROPIEDAD HORIZONTAL 

CONJUNTO RESIDENCIAL JARDINES DEL MAR, cumple con las 
exigencias legales, previa las siguientes;  

  
CONSIDERACIONES  

   
La presente demanda fue sometida al estudio legal correspondiente, 
conforme los artículos 25 y 26 del Código Procesal del Trabajo, 
modificado por la Ley 712 de 2001, vigente a la fecha de la presentación 
de la demanda, esta debe contener los siguientes requisitos y anexos: 

  
 

NO ACREDITÓ DIRECCIÓN DE TESTIGOS  
 

La demanda deberá indicar el canal digital en donde deben ser 
notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, 
peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso. En la demanda 
estudiada, no figura la dirección electrónica de los testigos, por lo que, se 
le requiere al profesional del derecho, a fin de que suministre la dirección 
del medio de notificación electrónica de la testigo en el presente proceso.   
 

NO APORTA CERTIFICACIÓN DE PERSONERÍA JURIDICA  
 
La demanda está dirigida contra un Conjunto Residencial, por lo tanto, 
es necesario que se aporte la Certificación de Personería Jurídica del 
mismo. En el caso que nos ocupa, el actor manifiesta haberlo solicitado 
a la parte demandada pero, no recibió respuesta al respecto, no obstante, 
lo anterior no es motivo de imposibilidad para aportar dicha certificación, 
como quiera que, puede solicitarla a la Dirección Jurídica Distrital- 
Alcaldía Distrital.  



 

El demandante no acreditó haber enviado por medio electrónico 
copia de la demanda y sus anexos a los demandados 
 
El artículo 6 del decreto 806 del 2020 antes mencionado,  establece 

como requisito,  que la demanda y sus anexos  debe ser enviada al 

demandado de manera previa o concomitante a la presentación de la 

misma. En el caso que nos ocupa, el apoderado de la parte demandante  

acreditó haber  enviado copia de la demanda al  demandado al correo 

conjuntojardinesdelmar@gmail.com, pero no explica de dónde obtuvo 

dicha dirección, por lo que se requiere al apoderado de la parte actora 

que manifieste lo anterior en aras de evitar futuros inconvenientes y 

nulidades dentro del proceso.   

 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Laboral del circuito de Santa Marta,  

 

 RESUELVE:  
  
  

PRIMERO: DEVOLVER la demanda de la referencia, de conformidad con 
lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  
  
SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para que el 
apoderado de la demandante subsane la deficiencia anotada.  
  
TERCERO: Tener al Dr. FRANCISCO MANUEL AGUILAR ZAPATA, 

como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para 
los efectos del poder a él conferido.  
  
CUARTO: Se le advierte al apoderado de la parte demandante que, 
al subsanar, deberá ceñirse a lo descrito en el artículo 6 del Decreto 806 
de 2020, esto es, enviar la demanda subsanada a la dirección electrónica 
del demandado. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

       
  

MARIA ISABEL CIFUENTES SIERRA 

JUEZA  
TC 

mailto:conjuntojardinesdelmar@gmail.com


  
  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO.  
  

Santa Marta. – En la fecha 29 de septiembre de 2021, se notifica el 
auto precedente por ESTADOS Nº 62, fijados a las 08:00 A.M 

____________________  
Secretario (a)  
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